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Informe de los Auditores Independientes 
 
 
 
 
A la Junta General de Accionistas de REFERTOP S.A. 
 
 
 
Informe sobre la auditoría de los estados financieros 
 
 
Opinión  
 
Hemos auditado los estados financieros de la REFERTOP S.A., que comprenden los estados 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2019 y 2018, y los estados de resultados 
integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios 
terminados en esas fechas, así como las notas explicativas a los estados financieros que 
incluyen un resumen de políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento 
de la opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros adjuntos presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la REFERTOP S. 
A., al 31 de diciembre de 2019 y 2018, y los resultados de sus operaciones, los cambios en su 
patrimonio y sus flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en esas fechas, 
de conformidad con las Normas Internaciones de Información Financiera NIIF para PYMES 
aplicables en el Ecuador. 
 
 
Fundamento de la opinión con salvedades 
 
No pudimos confirmar el saldo de USD 50.453 de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de 
2019, esta cuenta es una deuda con un ente del gobierno el Consejo Nacional Electoral y el 
saldo de USD 67.382 de las cuentas por pagar  al 31 de diciembre de 2019, esta cuenta es una 
deuda con la compañía NEKAME Cía. Ltda.; incluidos en el estado de situación financiera. 
Además no pudimos establecer la validez de estas cuentas a través de otros procedimientos. 
Con excepción del efecto del ajuste, si lo hubiere, que pudiera haber sido necesario si 
hubiéramos podido establecer la validez de las cuentas por cobrar y pagar. 
  
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría. Nuestra responsabilidad bajo estas normas se describe con más detalle en la sección 
de responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. 
Somos independientes de la Entidad de acuerdo con las disposiciones del Código de Ética para 
Contadores públicos emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de Ética (IESBA), y 
hemos cumplido con nuestras  responsabilidades éticas en conformidad con estos requisitos.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente para 
proporcionar una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
 
Incertidumbre material relacionada con la empresa en funcionamiento 
 
Llamamos la atención sobre la Nota No.1 literal b) de los estados financieros que indica que los 
resultados acumulados negativos representan el 66% del capital más reservas y la pérdida neta 
del ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2019.  Como se menciona en la Nota 1 literal b),  
la Administración espera cumplir con los objetivos planificados para el año 2020. La continuidad 
de la sociedad como empresa en funcionamiento, dependerá en gran medida en que se 



 

 

generen resultados operacionales positivos en el futuro. Nuestra opinión no ha sido modificada 
en relación con esta cuestión. 
 
 
Asuntos Clave de Auditoría 
 
Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, fueron de 
mayor importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual. Estas 
cuestiones fueron abordadas en el contexto de nuestra auditoría consolidados como un todo, y 
en la formación de nuestra opinión al respecto, por lo que no representan una opinión por 
separado sobre estos asuntos. 
 
 
Otra cuestión 
 

1. Los estados financieros de la Compañía correspondiente al ejercicio terminado al 31 de 
diciembre de 2018 fueron auditados por otro auditor que expresó una opinión con 
salvedad sobre dichos estados financieros, el  30 de abril de 2019. 

 
2. De acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Compañías, referente a la contratación de los 

auditores externos y presentación de los Estados Financieros, nos permitimos indicar 
su normativa. 

 
 Auditoría Externa – Ley de Compañías 

 
 Art. 321.- La contratación de los auditores externos se efectuará hasta noventa días 
 antes de la fecha de cierre del ejercicio económico, debiendo la compañía informar a la 
 Superintendencia de Compañías, en el plazo de treinta días contados desde la fecha de 
 contratación, el nombre, la razón social o denominación de la persona natural o jurídica 
 contratada. 

 
 Art. 322.- Los auditores externos tendrán acceso en todo tiempo a la contabilidad y 
 libros de la compañía con el objeto de cumplir sus funciones y están facultados para 
 requerir a los administradores; la información, documentos, análisis, conciliaciones y 
 explicaciones que consideren necesarios para el cumplimiento de las mismas.   

 
 Art. 323.- Los administradores pondrán a disposición de los auditores externos, por lo 
 menos con cuarenta y cinco días de anticipación a la fecha que éstos deban presentar 
 su informe, los estados financieros de la compañía y todas las informaciones 
 mencionadas en el artículo anterior, que dichos auditores requieran. Igualmente, 
 notificarán por escrito a los auditores, con un mínimo de veinte días de anticipación, la 
 fecha de reunión de la Junta General que debe conocer el informe de aquellos.  

 
 Art. 325.- La compañía que no contrataré auditoría externa sin causa justificada, 
 calificada por la Superintendencia de Compañías, será sancionada por ésta con una 
 multa de tres mil sucres por cada día de retardo, a partir de la fecha límite para su 
 contratación, hasta un máximo del equivalente a cuarenta días, cumplidos los cuales y 
 en caso de no haberse contratado la auditoría, la Superintendencia ordenará la 
 intervención de la compañía. 

 
 Según lo manifestado en los párrafos anteriores, la compañía no cumplió con los 
 artículos en mención, respecto a  la designación y contratación de los auditores 
 externos en los plazos señalados.  
 
 
Responsabilidades de la Administración y de los encargados del gobierno de la entidad 
en relación con los estados financieros. 



 

 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF 
para PYMES y del control interno que la Administración consideró necesario para permitir la 
preparación de estados financieros libres de desviación material debida a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación 
de la capacidad de la Sociedad para continuar como negocio en marcha, revelando, en su caso, 
las cuestiones relativas al negocio en marcha y utilizando el principio contable de negocio en 
marcha excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Sociedad o de cesar 
operaciones, o bien no exista otra alternativa más realista. Los encargados del gobierno de la 
entidad son responsables de la supervisión del proceso de información financiera de la 
Sociedad. 
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto están libres de desviación material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero 
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una 
desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose 
en los estados financieros.  
 
Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

 
 Identificamos y valoramos los riesgos de desviación material en los estados financieros, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una 
desviación material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección 
material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, 
omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 
control interno. 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control 
interno de la Sociedad. 

 Evaluamos las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la corres información revelada por la Administración. 

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, del principio 
contable de negocio en marcha y, con la evidencia de auditoría obtenida, concluimos 
sobre si existe o no una desviación material relacionada con hechos o con condiciones 
que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditora. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de 
que la Sociedad deje de ser un negocio en marcha. 

 Evaluamos en su conjunto, la presentación, la estructura y el contenido de los estados 
financieros, incluida la información revelada, y si los estados financieros representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran la presentación razonable. 

 



 

 

Hemos  comunicado a los encargados de la Administración, entre otras cuestiones, el alcance y 
el momento de realización de la auditoría y los hallazgos significativos de la auditoría, así como 
cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de 
nuestra auditoría en caso de existir. 
 
 
Informe sobre otros requisitos legales y reguladores 
 
Nuestra opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la compañía, como 
agente de retención y percepción por el ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2019, se 
emite por separado. 
 

 

 
 
 
CPA. Lcda. Lucía Cristina Morales León 
R.N.A.E. 715 
Ibarra,  julio 30 de 2020 
 
 
 
 
 


